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Recursos Humanos

BUÍN, 01 FE8 2019

DECRETO ALC. NO
letras i) y j) de
modificaciones, lo di

3?3
la Ley No
spuesto en la

V_ISI-OS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y'sus
Ley No 16,744 - Accidente de Trabajo.

CONSTDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de octubre de zo1g, en donde er señor
Alcalde delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Municipal, don Juan Astudillo
Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal mun¡cipal..

2.- El Certificado d.e Atención y Reposo r-ey No 16.744 y certificado Término Reposo
Laboral, emitido por la Asociación chilena de seguridad - ACHS, preientado por la funcionaria
doña Verónica Olea Ciáceres, se adjuntan fotocopiai.

3.- El Decreto ALC. No 176 de fecha 17 de Enero de 2019, Decreta permiso
compensatorio de don Gerónimo Mart¡ni Gormaz - Secretario Municipal, a contar del 18 de Enero al
04 de Febrero de 2019, ambas fechas incrusive; y nombra a doña Irma vargas neinoio - rn.urgu¿u
de Recursos Humanos, como Secretar¡a Municipal subrogante, con todas las atribuciones inherentes al
cargo y sin perjuicio de sus actuales funciones.

DECRETO

Decrétese Licencia lvrédica por Accidente de Trabajo a la funcionar¡adoña RosA vERoNrcA otEA cAcEREs, RUT N ; Labores técnicas en
oficina Asistencial, dependiente de la Dirección de Desarrollo comunitario, a iántar ael18 de Enero hasta er 01 de Febrero de 2019, ambas fechas incrusive.
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end señor Alcalde.
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- Secretaria Municipal
- Remuneraciones
- Recursos Humanos
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